
SESION DE 1.0 DE SEPTIE~IBRE DE 1890 

Fllé presidida por el Seiíor Don José JoaqLlín Agl1irre, Rector 
de la Ulli\'er~i(bd; )' a si ~ tiero ll lo. Sefiores Consejeros Al dunaLe, 
Barros 13orgoiio, E~pej(), JI lII'tado, LClelier, Pra¡Jo, Don Uldaricio, 
Prado, Don Migucl l~ afllcl, Si ha Cruz y el Seeretnrio General 
que su~crtl)e. 

El Selior Conse.iero Barcel6 en vió recado de \lO poder concurr ir. 
El Seiior Hector cOlllllnic,', que, con fecha, 18 del mes próximo 

pnsat!r, ktbí,. pn t regado el títul o (l e Licenciado en Leyes!J Ciencias 
Políticas ú Don Rafael Dnefías Guzmnri. 

Leída y aprouach el acta ele la Eesión ele 11 lle agosto último, 
el Señor R ector ccnfirió el grado tle L iccnciado en Le!Jes ,'l Giencias 
Pa!íticas á Don F ederico Gana Gnna, á quien se entregó el corres
pondiente diploma. 

En seguida se (lió cuen tn: 

],0 D¿ 108 siguientes ofi cios : 

<l~antiilg(' , 31 de julio de 1800.-Hoy se decretó lo que signe: 
« N úlllero 2,042.-Visto el oficio que precclle, 

«De!!reto: 

«N lJln hra5e Decano ¡Je ja :V"'acul tac1 de Ciencias Físicas y Mate· 
mátic¡~s, por UD período legal tle (los años, ,í, Don Ulclaricio Prado, 
propuesto ell el llrimer lugur Lle la terna. furm:Hla al efecto por la 
iudiL:ada Fa 'ldtad. 

ttCo ntillúesele paganclo el ~ueldo c() ~rcspol1r1ient(', 

«Tómcse razón y COlllllIlÍ(lllcse. -I3AJ. :'IACEDA.-Julia Bati ado8 
E sp i'll osa. 

«Lo transcribo á U d. en contestn,ci6n á su oficio m'II11erO 132. 
<!D ios g uarde ,¡ Ud.-Domingo AlJmnálegni.-AI Rector de la 

U lli Versi(lad». 
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,d::llt ll t iag' (l, 1.0 de agm,lo de l SnO. - II\'y :;e dc:crct,') 1,) fjlle Ki;;ue: 
<íNúllI c\'o :¿,O-IG. - Vi ,;to el onc iu 'lile p\'ece l1 r , 

l( Decre tp : 
(lLJréa,;e lllla pln,m de pn'parador para la daHc Je Fí~ica 1\Jé,lica 

de la , ccción U Ili \'e l'sitaria . 
I, T ó!l1r,;e rnZ" lIl .\' cn lllll llí'lu e~ , ·. -l.L" L~1 ACI' lJA .- Jn/io lJllllru los 

E~j¡jl//I::w. 

«Lo t ra llscribo ú Ud. ell cO lltetita.eióll á su olici() lIúmcro ] 35. 
« Dios guarde á Ud.-lJolJ/ infjo A1nunálcgll¿.-AI H,ccto r de la 

U 11 i versi (I u(!», 
«(~(\nti ago , 2 de ag'l:,¡to de 18!)I),-No es posihle, pllt' ah ora, ¡Í, 

este Jliili stc rill, ll ecreLar la Sllllt:t ,le seiscielltos pcsos para adq1li
rir los IlHl. t riale" de ell sei'¡¡:l,lIza ill d ispensablps par:t I,t elal'ie ele 
química 11Iédi ca gell eral de la I~~ c ll e la de i\Iedi cill<l, jln\' CllC')II
tnl.rRe cOlll pletamente ag()trHloH Jus !'ond0H de que se puede dispo
ner con ese obj eto. 

«l.o digo ¡Í, Ud. e n C'olltestaeiúll á su oíiciu número 13:3. 
«Dio ' gllarde <Í. Utl, - Jlluu J;A ADOS ES ['l~ OS,L-AI Hectol' 

de In. U ni\·el'si'¡'l.dl'. 
«San tiago, ~ de ag o!: to de 1890.-H<> y se clel'l'clú 11) !Jlw sigue: 
«Nú m, 2,058.-Vi::;tCl el ofiCIO fiue precede, 

« Dec reto: 
«La Teso re ría del ]nst it uto N aci onal pagal'ú {l Don l\Ialluel 

A I(lullat.e el :-lu elLlo (jue le cllrresponda dural1te j, );; dus meses el1 
qu e deb e l'ecmpla.zal' al Decan o de la Faeultall dc Filoso{Ítt, II 11-

manidades y .Del las Arte:; , \)(>11 Franciscu Sulano J\ sta- .DlIl'uaga, 
n, qui<.!u :;e cU l1 cedió liccl1cia de ig'ual tielllpo I,ara IJllC atcndiera al 
res ta.1J lecimi ellbJ (l e su salud, l)or dec reto de.5 de julio pl'L¡xi mo 
pasado, númcro ] ,788. 

«Dedúzcase el gasto J,.[ ít em ~, parti da 28 (lel l'rl:s l1pll e~ to de 
In ¡.;trucci,j !1 Púb lica. 

«Hefréu(1ese, t(¡mcse ra;¡;'JII y COIIIUllí'jll cse.-BAL~fA(;EIJ'\.

Ju lio }Ja ii arios R "Jl inosa. 
«Lo t ranscrilJo ;L Ud . ell C0I1 t.c!:l tac i61l {i S il (,licio 111'II1I C ro }40 , 
((Dios g' lI arde (i d.-Domingo A mu,/(¿tr:g,ú.-A 1 l{ecLur dc la 

U ui vCl'si(!ach . 
«Sautiago, 2G ue a~ osLo de 1800.-Iloy se decrcl,'¡ lo ,[ue ~ ig ll e: 

«Númerf) 2,21 2.-Vistos es tos anleced cnLes, 
«Decreto : 

«1.') Ácéptan~e l<los reu un eiatl q lI e haccu Dull Aparicio Toro 
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Canela del empleo de inspector auxiliar, y Don Carlol! M eulloza 

del de profesor ue lu. Sección Preparatoria uelliceo lle Val¡mraü;o; 

y se Hombra para que los llesempcften, respectivamente, á Don 

Víctor Atilio Lillo y á Don Daviu Campu3auo, propuestos por el 

rector del establecimiento. 

l(2.o Nómbrase á Don Abraham Donoso imra que flirva interi

namente lu. clase de religi6n de dicho liceo, mientras se provee en 

propiedad, conforme á la ley. 

«Págue~e á los nOlll bracIo el sueldo correspondien te. 

«Tómese razón y comunír¡uese.-I3AuIACEDA.-G¡'cgol'io Do
noso. 

«Lo transcriLo á UlI para su conocimiento. 

«Dius guarde á Ud .-Domingo Amul1úlegui.-AI Hectur de la 

L niversiualh. 

«Santiago, 11 de agosto (le 1890.-Hoy se dccret6 lo qlle sigue: 

(Núweru 2,089.-Visto el ofici0 que prececIe, 

« Decreto. 

((La Tesorería del Instituto Nacio nal pagal'ú Ú Don Hical'u o 

Fel'nálldez F rías el sucl(lo que le co rrcspoulla durante lus quince 

días en q ue reemplnó al Decano de la Facultad de Ciencias Fbi

cas y Mate má ticas, Don Uldaricio Prado, quicn gozaba de licencia 

de igual tiempo para ocuparse en asuntos particulares. 

«Tómese rtlZÓU y comuníquese.-BALMACEDA.- Gregorio Do
IlOSO. 

ú.Lo transcribo tt UJ. en contestaci/)Il Ú su oficio número 15l. 

«Dios guarlle á U d.-Domingo Amunlítegui.-AI Rector de la 

Universidad». 

«Santiago, 13 ue agosto de 1890.-Hoy se ha decretado lo q ue 

SIgue: 

«Número 2,119. - Vi~to el oficio que precedc, 

«Decreto: 

<.d\Iientras se p".'ovee, ell conformidad {L la It)', la plaza de pro

fesor cIe grnrn<Ítica castellana, que ha quedado vacante en el 

Instituto Nacional, por jnbilación de DOll Luis Martinian o TIocIrí

guez, que la servía, lIóm brase para que la desen:pefte á Don Luis 

Aurelio Pillochet, propuesto por el rector (lel establecimiento. 

«Púgnesc al lIomlll'ado el sueldo correspolllliente. 

«'l'ÓlI1CEe rnz,',n y comlln íqllese.-BAL~IACEDA.-G1'egOí·io Do· 
naso. 

« Lo truuscrilJo ,í, Ud. para su cOllucimiento. 
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«Dios guarue ü Uu.-Domingo AII/1tllúteg21i.-Al Hector de la 
Universidad». 

«Santiago, 13 de agosto do 18&O.-En la primera oportuni.dad 
pl'OporcÍonani el l\Iinisterio de mi cargo, al ticeo de la Serena, IOf! 

gabin et es para la enseüanza de las cien cias físicas r natnrales que 
el rector de t'se establecimiento solicita. La circunstancia de en
con trarse distribuídos en Sil totalidad los que han I1e~'allo al país, 
impide iÍ este Departamento sati sfacer por ahora los rleseos mani
fes tados ¡Jllr dicho funcionario. 

«Lo digo á Ud. en respuesta á su oficio número 1 GO. 
«Dios guarde á Ud.- GnEGORlO Do~oso.-Al Rector de l:l 

U niversiclad». 

«Santiag o, 21 de agosto de ] 890.-IIoy se decretó lo qlle Ri g ne: 
«Número 2,167.-VistoR e~tos antecedentes, 

« Decreto: 

«l\Iientras se prove¡j ell propie<lull, en conformiltad á la ley, el 
empleo de profesor de geografía é bistorias del liceo de San Fer
nando, q Ile se encuen tl'a vacan te por j 1I bilaeión ele Don Ezeq uiel 
Venegao, nlllnbrase para que lo desempeñe {i. Dun Ursicinio Der
m úrlez, qll ien ser~Í, suln'ogaelo I!uraotc ese ti empo, ell el cargo de 
profesor de geometría, dil)lIjo lin eal y t eneduría de libros, por Don 

All tolín Parga. 
«Páguese IL los !lomla'allos el suehlo correspondiente. 
«Tómese razón y CO lO U n íl} uesc.- BAL:llA CF;DA.-Ol'C.lJol'io ])0-

noso. 
({ L o tra nscri bo á U d. rn.l'il. ~n eonoci In ien 1.0. 
«Dios guarde ,1, Ud.-Domingo Amun,ítegui.-AI ilcdor de la 

Un i vc rsidad ». 

Se acoruó insertarlos en el ncta. 
2 .° Del siguiente ofi cio: 

«Núm ero 2,763.-Sa ntiago, 22 de agosto de 1890,-Este Mi
nisterio dese n. t en er á la vist.a 1111 cWHlro demostrativo !le las dife
rencias (liJe existen entre 11 s s ueldos actuales <le los empleados de 
los establecimientos de instru cci,',n secundaria y superior, y los 
g ll e fija el proyecto de ley npl'ob;¡do ya por la C;ímara ue Senado
res y remitido á In, d r: Diputados en 19 ele agosto de 18S!). 

«Sírvase U d. enviarm e eRtos datoR á fin de prop0l'einnarlos al 
honorabl e Diput.a,!o por P et,nt'cn., Rcñllr DOII Pe<lro Mnntt" (Iue 

los ha solicita,lo. 
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« Vios gllarde Ú Ud.-GB~_ UUJ: lO l)o Nosu.-Al Hector de la 
U 11 iVl'l'sil1aclD . 

E ¡ Se ii or TI ee tor ex presó hauer en viftdo i Illlleclia tam en te llls 
datos peJiclos. 

3.0 ])e una providellcia clclmis l1l11 l\ filli ,tc r io, fIll e IlIallda pa~nr 
ni Cu nscjo una solioitl:d de la Jn ll ta d ' Bc!ltls A rtes para flu e se 
acnerd e la tran s fer encia pCl'Illan entc del rl'J' {{/ ?/I CIl (,'('nerall1Ja ln
Hma Ú la exposición allual de novi elll l.J l' c. 

Ignftlmente se di ó cuenta de bs Ul li cit ud es de DO Il Ellri' lue 
~\\"iIlUllrn y Don J osé I\liguel Bb.nco, \,resen tallas en ti ew po para 
el ccr taw etl ~¡]llt1ido. 

Se acordó pa, ar la primera de !ns ,ulicitl\llls nOI1lUradflS ií. ia 
Faclllt:1,1 de Fi luso (í:l , lfllllHlll itlad cs y lk ll:ls Artes para i]lle ill
fOl'llle lo I]u e te nga ~L lliell ; y : uspelld er, entre tanto, el nOlooru
mi ento de jurados ¡Jara el cerbrnen de septi erubre. 

-l ." D el Riglliente ofic iu: 
(<1\ Ú mcl'o 2,83G,-Sa Il t in g-o , 27 llr ngo~tn ele ] 801).- 1{em ito :i 

Ud el adju nto uficio dc la COlll isió ll rli lcc ti\':l ¡J (' I1\Iu sco (le Bellns 
A rtcs. 

El Milli st r rio (l e mi ca rgll e,t illla nnveniente 1:1 re rOrlll:l. del 
reg larn ('ll to de p e n ~ i[\lli st a ~, el qllr di cho (, (j cio se refiere, ~. ,'~ ]1er
mite recurnco ,]a! b al (;nI IH'jo S lIperior de [ll s t-rll cci,'d1 P (¡] dica_ 

« Dio,; gnarrl e á U d.-G lt!u:O \U') D()~o _ 0.-1\ I l~ c(' t o r de la 
Un i \'l'l'"idad ll. 

El doc llm ento ií. qu e se hace rer"l'encia d ie" :15 í : 
«Sallti:l go, 2;j de fl.g ns to Ll c 1800, - S CI1(l!, [\I ill ist l'i\: 
l( La J 1I1lta el" Beihs Arte~, ellcflrga.r1n. hace pOO l> ti empo dc for-

1l11¡]al' UIl I'l'oyecto gC ll cml ~o Lre Lt llllili eac i ~,1l del ralllo de Sil 

in Cllllll!cnc: in, t;IC U l le t;(' ~ari:t y llrgl' ltt e la rc('" rt:l:-L illlll cdia l,l del 
rl , ~lalll C lJtn dl' p ~ l l s irilli st: I::', (dc(;rrt ,) de "ctl¡/JI'C ;~ l de 18'-8), c, ta
IJl ccil' ll r! " reg las (';.I JI (' Ia les 1':11'.1 la 't'cc i"'1l de 1ll' llas art es. La 
IJlall,'ra Il IÚS ;.( Ill 'illa de ¡dallt !:' :!!' ('" as rt'l(1)'1l1aS EerÍ;t ntlopt:llldo 
las Illllditi cu,:i" ll ('s 'lIl e la lJul:! :l tie lll' el Il oI!ll l'd e l'l'C'(H,ner á \T. S. 
lJJ:Í::i adl'lallt!', cUIIf'urlll c :i llll proy ecto i]lle cU lJtaLa ya co n la :1pro
LaciúIl del <llltece,(l l' illlll l; d iatu de Y . S, Y <] 11 0 tal \'E'7. a!can zó ú 

S('I' jll'es l'lltad" jl( '1' é l :Ll CU 1I~ l' .i" ,It- Im3t 1'1I Gt: i(1iI l'ú ldiL'n . 
,d';1 r::s l,il-illl d,' t ~ :IS rl'('''I";:I:I S (' s L'I d:lr dL' l" cc ll" a l !' e ll s i"lIaJll, 

II!) sed" Ú I"s cs tllil i: ud,l' S dL' b U1II\'el'~irlad, ;:i!lO t:1ll1l,i éll :Ío 1< ,:> 
'lil e lit; di"t lll ¡!:tll (' 11 la, l'.'\jl,, ~ ici"I1C" lllíl,JicllS, Ci'eaJa s ¡ JO)' el 1;';:;la.
,/,), l ' ¡¿C!;{us [,o jo el ((,)II'en 'o especiaL de /I? !t/ ('L' II,; si,:1I /¡I( e el lit I 110 /11-
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Ól'ad0!J Que se italia ellúC/J'(Jada dI'! JUII/entu (' sp ecia! de C:il¡; ramo. 
De aqu í tall1bi~n la ne ccsidall lle que el jlll'udo sea Illix to, tres 
profesores de la Uni\'ersidad, tres illdi\'iduc' :'> tI e la Jllllt:1 de Della~ 

Artes y el Rector, para presidir y dirilllir en los C:1S0S ele elllpatt'. 
La ex pos ició n Jlú bl ica lle las 01)r:\8 de los aspirant es es ig llallllf'll
te necesaria C0l11 0 la lUf'jol' g:ln1lltía de seriedad y jllsticia. 

«L as reformas Ú f}ll" se reJil're I:t .Jllllta SOll las siglliellt"s : 
«Art. 3.° (Despll és Ile lo que ll icc el tI ecreLo, agrrgar este iuei

so): El conClln o de bl'llas ar tcs (ll)cdl~ ccrá Ú Irts reglas especiales 
que se indican Il1 ÚS :\Llelan te. 

«Art. 4: Sólo pllcllen tomar part(en el conCllrS0, rte.: 
«1.0 Tene r de vein te ú vein t icin co aiios, ]llldielldo el jltr[ulo :1cep

b r, en casos especiales y por 11l~1' i tps souresa 1 ien te~, a 1 n ~ l'i r:w te 
que no pase ele treinta; 

«2.° ......................................................... ....... , •.....• 
«3.° H aber hecho sus estndius, etc., {, haber obtenido ell el ¡;[don 

anual de u~lIas artes algún premio P(¡I' úbras origillales; 
«-l ." .................. ... ...... .. ......................... ................ .. 
«Art. 5 ." ( Agregar lo siguiente): Bn los ralllos dc oellas artes 

el j urad o se compondd de siete illdividuos, ú sal,er: el dil'eetol' de 
la escuel a de pi n tura , lu:,; profesores lle pilltur,\ y ar1lllitedllra, 
tres di rectores de la jU llta lle uellas artes y el Hector de l:t Ulli
versidad COllO presillente. 

«E l j urado ple gir,~ callditlato, prev ia ex po,i ci,'1l1 \,úldica de las 
obras de los aspirante", la qu e te nur:.'L lugar, ::i iellll're 1¡lle sea pos i
ble, conjuntamente co n el sal6n ullnú l del B blftd". 

«Si V. S . plantea ra estas réfu rIlJas halJl"Ía hecho un Reiialado 
ser vici o á las bellas a rte!". 

«Dios guarde á V. S .- Vicente GI'(,:: , secl('(ariti .-AI Se il oL' 
Minis tro ,le Just ic ia é In st rucci:lIl Púhli ca ),. 

Se acordó pasar lo e ll illful'me :i la Facultad de ! Illlllaliidades. 
5.') Del s ig ll iell te (, fi cill: 
(Sautiago, 29 de jll li o de 18\JO.-I10lltiralde COIlSlj,,: Tengn el 

hono r ele remi t ir {¡, V. S. los a¡]jlllltr.9 lll'(t)' ectús de reglalllf'lIt.a 'ión 
de exáme nes all uales, de grados y de Médi co Cirujallo, (lue han 
si el o últ imarue nt¡; estll di ael o9 por la Facul tad que pre~ld o . 

ql\Ie permito recomendar á V. S. dich oR prG-yedus, por Cl1:wtn, 
tí. juicio de la Facultad, respond clI (L un a verdadera ue cesidad en 
el es taclo de adelanto qu e h ¡\lI alcanzado los mIll OS de su aédg ua

t4ra• 
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«Dios guarde [1 V. S. Dn. :MANUEL DARROS BORGOÑa -F. R. 
Narlínez, secretario.-Ai Honorable Consejo de Instrucción Pú
blica». 

LOR rroyectos á que se hace referencia son los eiguienlb' : 

anEGLHIENTO DI~ EXÁMENES ANUALES DE MEDICINA 

Art. 1." Los ramos qne entran en el plan de estu(lÍos (le medio 
cina, serán divillitlos: e n "generales, sobre los que recael'Ú examen, i 
en especiales que requerirán s610 certific[l(lo de asistencia á la clase 
l'e5pecti va. 

Art. 2.° A. Para poder ser inscrit.os como alumnos en la m¡\
trícula de examell dc los ramos consideratlus com~ generales, los 
estudiantes deberán certificar aute el rrorrector de la U niver~idad 
HU asistencia regular á los cursos especiales y ri, los cllrsos parciales 
de asignaturas que se estudian en dos aitos, correspondientes al 
mismo período escolar. 

B. E stos certiflcaclus Rerún expedilIos por el respcctivo profesO!', 
q Ilien considerad corno i nasisten tes á los alunl u 08 q ne hubieren 
faltado á la quiflta parte ele las clases del arra. 

C. Los profe~ores tIc clases pní.cticas exigiriÍn de sus respecti
vos ayullantes y los de anatomía, del jefe de traLajo~ unatómicO!', 
certificatlos de los ejercicios prácticos llevados ú caLo por los allllll
IIOS de los cursos que regentan. La presentaci6n ue estos certifica
llos es condiciún indispensable para ser matriculados como fllllwnos 
en los exámenes (lel Clll'SO. Los ayudantes de clases pníctir.as y el 
j efe ¡le trabajos anatómicos no los expedirán sino en el caso de 
haber ejecutado el alumno la.s tres cuartas partes de los ejercicios 
del afio, cuyo número será determinado por el Cuerpo de Profesores 
de medicina. 

D. Los alumnos del tercero y cuarto afí.os de medicina deberán 
present.ar, para. ser matriculados en el examen del Cllrso, nn certi
ficuelo de un íacllltativo 6 médico de sala de hospital en (lile conste 
que han asist.ido ¡t su visita diaria l1nfante miÍs de la mit.ad de la 
época escolar. 

Art. 3." Los estlldi:111tcR qUC!lO cumplieren lMl anteriores re
q¡¡ii'iitoR róln potlrán ~er ins!.'rit,'s ell la matrícnla de exúmenes pri
V¡Lt!"A y cs!.al'Ún t'uj ctos ú lo prescrito en el artícnlo 5.° del reg la
IIleuto de e,'úlll cncs vigente, 
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Art. 4.° Se agruparán en los exámenes anuales los ramos simi
lares en la forma que sigue: 

Primer alio 

Un examen de química gener:!l, física médica, zoología y botá
n ica médicas. Duración una hora. Se exigirán pam setO matricula
do, cert ificado de asistencia al curso de anatomía, primer aüo, y 
certificado de tra.bajos prácticos de anatomía. 

Segundo año 

Un examen de anatom ía, histol ogía normal y fhiologíl1. Dura
ción i de hora. Se exigmin certificallod de química fisiol ógica y 
patológica, ce r tifi cado ele trabajo~ pnicticos ue anatomía y lle ell

sayes toxico l6g icos. 
Tercer año 

Examen de pa tología é histología patológica generales. Dura
ción 15 Ú. 30 mi nutos. Se exigirán certificados de patología médica 
y pa tol ogía qu irúrgica, primer aüo, de farmacia}' trahajos prácti
cos del mismo ramo y certificado de asistencia á hospitales. 

Un examen Lle patología médica, ana tomía é histología patoló
gicas especial eH y terapéu t ica. Duraci6n t de hora. Un examen 
de pato:ogía quirúrgica y medicina operatoria. Duración t hom. 
Se ex igirá certi ticado de tmLajos prácticlls de cirugía y anatomía 
é histología patológicas y de asistencia ú hospitales. 

Quinto u:ño 

E xameu de higien e. Dururá oe 15 iL 30 millutos. Se exigirán 
certifi cados de oftalmología y ginecología y de clínica interna y 
externa, pri mer afio. 

Sexto año 

Examen de clínica médictt; examen de cliuica quirúrgica y 
cl ínica obstétrica. Se exigirán certificados de clínica de en ferme-

A. DE u._2.n SECo 23-24 
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nades de niños, de clínica ele enfcrmedades mentales y nerviosas, 
de medicina legal y toxicología y de auptosias médico legales. 

Art. 5.o-A. Los alumncs serán examinados por grupos de 
número igual á las asignaturas comprendidas cn el examen, é 
interrogados sucesivamente sobre cada tUJa de ellas por el profesor 
respectivo, pudiendo los examinallol'es, si lo creyeren convenien te, 
haccr preguntas sobrE' cllalquiera lle las materias dcl examen. 

B. La duraci '11 del examen corresponderá:'L 15 minutos por 
cada a~ignatura completa comprendida ell él. 

c. Los exám~nes que versan sobre una i<ola asignatura ten drún 
la duración senalada ell el reglamento vigente. 

D. Los exámenes de clínica médica y clínira quirúrgica, tendrán 
una duración de 15 ;Í. 30 minatos para la prueba oral y otro tanto 
para la prueba l'l'Ctctica, 

Art. 6.° Las comisiones examinadoras se componllr:'w al menos 
de tres mielll brm:, ó mús, si así lo acordare el Cuerpo de Profe 
sorei'. 

Art. 7.° Se adoptará el si ~tema ne votaciún por plintos (de O á 
10 para cada examinador), di\-iJiendo el total por el número de 
exami nadores y exigiendo, al menos, cinco para la apl'obaciólJ». 

Art. 1.0 Para optar al grajo de Bachiller en la Faculblll (le 
)Ie(licina y Farmacia, 'e reqlliere haher rendido los cx,'tmenes co
rrespondientes á los cuatro primeros años del plan de estudios de 
dicha Facultad y presentar constan cia ele est!l.r en posesión de los 
certificatlos de asistencia, ex pedid os por Ills re~pcctivos profesores 
de los cursos sobre los cuales no Ita recaído examen. 

El examen se rcn,iir,t al fin del cnarto al10 y versará sobrc los 
ramos siguientes: fi~ica, botúllica y zoo logía médicas, química ge
lleral, patología general, illterllay exterlla r terapéut.ica y materia 
médica_ 

Arlo 2," Las pruebas para el grado de Licenciaclt1 consistirán 
en dos exálllene~, uno oral r otro escrito. 

Versará la prueba oral subre ];¡s patolog ías, la higielle, la rne
llicina legal y ohstetri cia, pudielldo propouerse al candidato cues
tion es ~ohre ralllUs especiales. 

LD. prueua escrita consistid, eu la presentacióu de una memoria 
impresa sobre 1111 tema elegido poI' el candidato y que será entre-
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gadu al secretario diez días antes llel examen. Esta memoria de
uen), ser sostenida ante la comisión examinadora, de la cual for
mará parte uno de los profesores del ramo á que ella corresponda. 

Á la espiración del )'lazo tle diez días llespnés de presentada la 
memoria" será llamado el candidato á rendir las pruebas ora.l y 
escrita. ante ]a comisión respectiva. 

(Se acordó 110 fijar la. duracióu de la prueba escrita). 
Art. ~.o La comisión nombrada por el Señor Decano en repre

sentación de la Facultad, cOllstan\ tle cinco miemhros, liebiendo 
formar parte de ella el mismo Sellar Decano y el secretario. Estas 
comisiones no podrán funcional' sino íntegras. Sed siempre miem
hro de ella uno de los profesores del ramo acerca del cual verse la 
memoria que del) eni leer el candidato. 

Art. 4.° Si el candidato no se presentare á rendir las pruebas 
de R:cltiller Ó Licenciado, 6 fuere reprobado, no podd repetirlas 
sino á los seis meses ó un auo respectivamente y ante la misma 
comisión examinadora. 

Pero ~ i el candidato fuere rechazado s610 en I:l prueba escrita, 
podrá repetirla á los dos meses, ~i así lo creyere conveniente la co
misión exam i nad01'a. 

El candidato quedará inhabilitallo para reüdir examen después 
del tercer rechazo. 

Art. 5.° El secretario formad parte de las comisiones examina
doras de Bachiller y de Licenciado yel Decano solamente de las 
de Liceneiad{l. 

Art. 6.° Se adop tará el Sit;tellla de votación por puntos (de O ú 
10 para cada exami nador), divilliendo el total por r.l número de 
exami nadores y exigiendo, al meno", seis puntos para la aprobación. 
Se dejará constancia en el diploma de la votación obtenida. 

Art. 7.0 En virtud de la uoleta de aprohación, expediJa por la 
cOUlisi6n examinadora, el Decano de la Facultad expedirá, á nOIll
bre de ésta, los diploIl1a~ de Ba.;hilleres y Licenciados, sellados con 
el sello de la Facultad y firmados por él y el secretario». 

«REGLAMI';N'l'O DE EXAMEN DE lIÉDICO-CIRUJANO 

Alt. 1.0 El examen deberá Coubtal' de cinco partes: 
l.a Examen Je medicina operatoria; 
2.~ Ex cí.menes de clínica interna y externa; 
3." J;=xám ene" de ginecología, obstetricia y oftalmología; 
4." E xam en de anatomía patológica; y 
5." Exa men teórico general. 
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El examen de medicina operatoria consistirá el' dos ó más ope
raciones en el cadáver, 

En seguida el profesor de clínicas, de acuerdo con los otros 
miembros de la comisióu, se ñalar~L al candidato dos casos Je me
dicina y dos de cirugía, debiendo il er redactada por escrito la ob
servación de un o de los enferm os de ca,la clase. En este momento, 
una vez pract icado el exa m en y el clitlgn óslico de los cuat ro casos 
y antes de presentarse las observac ion es es c rita ~, la comisión se 
prOllll nciará sobre si puede ó n o el candiela to con t in ua r ri ndiendo 
sus prueba", La redacción de los casos , una vez terminada, será 
puesta en manos del Delegado de la E scuela 6 Sl1 reempl azante, 
quien la hará llegar ~i la cowi,¡ i6n respectiva. 

Den t ro elel plazo el e cnatro días s igu i en ~es , se presentará el 
ca nditlato a ote los profeso res J e ofta lmolog ía, g i ll ecología, obste
tri cia y anatowía patológica, en el día y ho ra fi j ados pu r el prufesor 
de cada uno de e6tos ramos, á fin de se r sometido á un a p l'lut ba 
práctica breve, consiste ute en el diagnós ti co de uuo ó varios casos 
de Sll especial idad" E l profeso r entregará su vo to esc rito y cerrado 
al D elegado de la E sc ll ela, quien lo re miti rá á la comisión, 

La prueba de an atomía pa to lógica tend d l ug ar en el gabinete 

del profesor del ramo, el cual procederá respec to á su voto de la 
misma mallera. 

El examen teórico general com enzará por la lectura de las ob
servaci ones redac tadas, y recaerá sobr e cualqnie r ramo de medici
na, siendo parte esencial de él, Ir;, anatomía, fi siologfa, p~to logfa y 
materia médi ca. 

Ar t , 2,· Las comisiones se compondrá n de un profesor de clf
nica illtema g eneral, o ~ro de clíni ca ex ter na gell eral y de t res 
llIiembros mú ,', aC llllémi cos () docentes, de;;ig nados por ord en ll. l fa · 
bético, no furmando parte de ellas ni el Decano ni el secretario en 
su carácter de ta le~ , 

Art. 3,° La votaci6n se hará por puntos, pudiendo los i r. d ivi
duos ue la comiú ()n votar de O á 10, Y los de ramos especia les q ue 
no fueren miel\1uros de la "misma, de O {, 5, Si el p rofesol' especia
lista fu ese al mi t nllJ t iempo mi embro de la co misión, Yota l':í dos 
veces. Para que e l resul tado sea f~w(\ raul e, deue rú ol¡teu er el can
didato al Ul CUOS ocho punt.os, corno cuociente. 

Art. 4,° El candidato [J O podrá volver á presentarse á examen 
después de haber sido rechazado por tercera vez». 
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Se acordó insert:Hlos en el fleta pura consit1erarlos oportuna
mente. 

6.° De no üficio ele la Facultad de Medicina y Fflrmacia, en el 
cual se expresa r¡ue la Corporación ha aprobado los siguientes in
formes recaíd os en la solicitllll de Don Adolfo Muril!o, de q ue se 
dió cuenta en la sepión del éonsejo celebrada el :30 de junio úl
ti mo. 

L os informes dicen como sigue: 
aSe ílllr D ecano (li! la Facul tad de l\Iedicina y Farmacia.-He 

exuru illado a te utalllente la Fm'macopea Chilena, obra escrita por 
los Seílores doc tor A . M millo y Carl() s Middleton. 

«La precita da obra. ti ene su l11~rito y, para la época y circuns
tancias en que se escrib ió , y por se r la llrim'~l'a en su género, ha 
llenado un vacío que se llotaba en el servicio médico-farmacéutico 

del país. 
«Creo, en consecuencia, qne :11 doctor Seiior A. MUl'illo debe 

asignársel e cient o och enta pesoR anuales, como premio por la men
cionada F armacopea Chilena. 

«Es ('n anto puedo decir en cumplimiento de mi cometido.

J uan B. 11limnda. 
«E;; copi a exacta. -F. R. MarlínezI>. 
«Sant iago, 23 de julio de 1890.-Seftor Decano: Evacuando el 

in fo rme que la F a cultad de Medici na, según el oficio precedente, 
se ha servido encomendarme, tengo el honO\' de exponer In ¡;;i
g uieote: 

«En vis ta ele l méri to y la ntil idad de la oura Ilygiéne el assi
lance p ubl ique al' Chili compues ta por el doctor Don Adolfo lVlu
rilIo, j uzgo que ella es acr ee dora <Í la gl'atificación establecilla por 
el artícu lo 45 de la ley de 9 de ene ro de 1879. 

«E n vi s ta del monto de las g ratifi cac iones quo lla ~ ta la fecha se 
h a ll acordado en casos análogos, j uzgo que la ~llllla que LIcbe asig
nársele como gratificaci6n a l autor de la ohra de que se trata es 
la de cien pesos a nua les. 

«Dios gua rde a l Se iior D ecan o.-F. Puqa BOl'ne. 
«Es cop i~ exacta.-F. fl. MariÍnez». 
«Santiago, 26 ele agos to ele 1890. -f::5eñor lJecano: Cumpliellllo 

con el honroso encargo ele la hOlloraLle Facultad de Mediciuu de 
infurmar ."obre los Ill ér itos de la obra del SelLor l\1urillo titulada 
Plcwles i1fédici¡,(I,!es dI/. C'hili, me es grato po,1er (lceir lu siguiente: 

ce U na lectura atenta de ebta obra me ha dejado muy satisfecho, 
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pues el autor no se ha conformado con dar una ~impl e enumera
ción de las plantas inuígellas reputadas como medicinales, sino ha 
rennido también cuantos datos existen sobre su composición y 5U 

efecto terapéutico. Las pl anbts se enumeran según la clasificación 
más generalmentp. ace ptada entre los botánicos de hay día, y no 
he echado de menos ningnna planta de las que yo conozco COIIIO 

medicinal eR. 
«Considero el trabaj o del Seüor Murillo como un ¡iuro <le gran 

utilidad para toda persona que se interese por las plantas chile
nas que poseen virtudes medicinales, y que á más las dará á cono
cer en el extranjero, á gran satisfacción de las personas aficionadas 
á esta clase de estndios. 

«En atención á las razones expuestas, creo que el autor es acree
dor al premio que designa la ley, y me permit.o proponer ti la ho
norable Facultall se le asigne la l,HlIlla de cieuto ciucuenta pesos 
anuales como tal. 

<lCon los sentimientos de alto aprecio me suscribo S. S, S.
Fede1'ico Philippi. 

«Es copia fi e l.-F. R. Jl[nrlíllez». 
Para resolver acerca de las ohras referidas, se acord ó tener á la 

vista una razón de las pensiones otorgadas anteri orm ent e á ,arios 
profesores un iverf;i tarios. 

El Secretario infrascrito, con relación al aCllerdo cel eurado en 1:1 
sesión anterior sobre 110111 br:lmiellto ele profe80 re~, expuso qne era 
menester previamente: 

1. Determinar el número de usigna turas q lle }¡ahní. lle haber, 
scgÚ!l el sistema concéntrico; y 

II. Fijar el carácter da estas asignatura s. 
P,ll' lo que mira al primer ¡Junto, trajo 1i la mem oria lo qUE', ri

giendo la ley actual, se había ob8e1'\':ul ,) en un C:1S0 :1'.:lÚlogo al 
prese ntE', 

DictfLllo el plan de Ilulllani rbd es de 1880, fu e necesario fijar, en 
seg uiua, por un suprcllIo decreto, expedillo de acuen]o con el Con
sejo, la pla.nta de los pr(,('p50res. En esta disposició ll, qUE' ti ~ n e 

fecho. !) de enero ele 1883, se con te mplan los divers,)' li ceos, di\'i
diéntlolos IOn cntegoria~, y f;e asig na á c:1 da profesn su ense üanza. 

Si 1(\ que se llama jUl'iSp1'urlencia del Consejo es diguo de ~er 

tor.Jndo en cnellto, parece, pues, que bny habrá ele procedt' rse con 
ig ual tr;imite nI obse\'\'ado en 1883. 

De otw modo podría llegarse á la consecuencia de que un sim-
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pie acuerdo del Consejo vencIda á derogar una regla dictada por el 

Gobierno, de consuno con la Corporaci6n. 

Tocante ai carácter de las asignaturas, el Secretario elijo que, 

como lo sabía el Con~ejo, no todas ellas se proveen de la misma 
manera. 

Es de tOllo punto indispensable saber, por ejemplo, si la religión, 

los idiomas extranjeros, la I(¡gica, son clases de l'lanta tÍ de cnrso. 
Según lo que de antemano se cletermine, así scrci la intcrvenci;Jn 

que correspondan, 6 al Rector tle la UlIi versillad únicamente, ú al 

Consejo, en los nombramientos de profesOl'es propietarios. 

Lo dicho se refiere ú la UHwera de proceder en asunto tIc tanta 

importancia; pero hay todavía otro punto de vista que no debe ser 

olvidado. 

¿En qué situacil)ll quedan'LIl los alumnos del Instituto Pellag()

gico u na vez provistas en propiedad las clases de !-lS liceos? 

Recuérdese, agregó el Secretario, q ne e8te c:olegio ya está for
mando profcsores, los cuales cn tres ó cuatro afios más (tiempo 

m enor q ue el que demorará el1 implantarse todo el sistema con

céntrico) estarán aptos para ser empleados por la nación, qnien 
tal \'ez no tendría clases que darles. 

E n concepto del infrascrito Secretario, existe la necesidad de 

reconsiderar el acueruo tomarlo en la sesi6n anterior, explicándolo 

en términos de que en la pr:Lctica pueLla producir las ventajas lJne 

d e él se esperan. 
E l Seiíor Consejero Letelier replic(j diciendo, en resumell, qne 

103 argumentos q ue se habían traído por el S ecretario para pedir 

q ue se l'econsÍlleras e un asunto fallaLl, ), habíanse tenido presente" 
en la sesión anterior y que no fueron bastantes para demorar IIlla 

re fo rma que desde hace mucho tiem po vielle i 111 poniéndoRp. con 

t oda energía. 
E n orden á la consideración (vluci da por el Secretarin y relaliva 

á que los alumnos del InRtituto Pedagógico no tellllrían pla>t,as 

para ser OCIJ pados , el SellOr Consejero Letel ipl' expres ~' lJ ue, ar¡ ue l 

a rgumen to qnedaba s i 11 fuerza si se pensaba ell (lile el referido co
legio DO p ropol'cionar{L sino un número muy reducido lle profesores, 

é ifl ferior en mucho al ele las asignaturas que será necesario pro

veer anualmente. 
El Señor Conseje]'!) Hurtado represent6 á su turno que sólo ell 

elDcaso de atlucirse ruZCDCS que no fuemn expuestas al tiempo de 

celebrarse un acuerdo del Consejo, era 16gico proceder á reconsi-
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derarlo; y que, si la determinació n que se había tomado para pro
veer las e1a'ies en propiedad ll egaba ú producir algunos inconve
nientes en la práctica, éstos serían subsanados por la Corporación, 

según los casos. 
En seguida, á indicaci6n del Seilor Consejero Silva Cruz, se 

acordó dejar pendiente la reconsideraci6n del acu erdo pedida por 
el Secretario infrascrito, sin perjuicio de dirigir desde luego y para 

su cumplimiento, la circular á que se refiere el acta de la sesión 

anterior. 
Después, á propuesta del Seflor Consejero Hurtado, se acordó 

publicar en el acta el siguiente oficio, de Ilue se dió cuenta en la 
sesión de 7 de abril del ailo en curso: 

«Santiago, 7 de euero de 1890.-EI Consejero Se ñor E spej o, 
rector del Instituto Nacional, ex puso, en sesión de 16 de di ciem
bre próximo pasado, que algunos colegios particulares á que se les 
había concedido por el Consejo q ue las comisiones examinadoras 
fueran á esos colegios á recihir los exámenes de sus alumnos, ca· 
recían de los útiles y elemell tos necesarios, principalmente en 
ciencias fí sica!', na t u rales .Y geog ráfica~, para t om ar es os exáme
DeR; y el Consejo tnvo tÍ bien comisionar ti los suscritos pnra que 
visitara n é inspeccionaran esos colegios y le informaran acerca del 

particula r. 
(cHem os visitado é inspeccionado los colegi os oe {~an Ignacio, 

Sagrados Coraz ones, San Agustín, San P edl'o iVolasc1, Santo T o
más de Aquino, Instituto A n(bú Bello, instituto Inte1'nacional y 
Oolegio IJlglés, J, en cumplimiento de nuestro cometido, pasamos 
á informar respecto de ellos. 

«La in specci6n y examen que hell:' os hecho, no sól o de los g abi 
netes de fjuÍmica y físicn, museo ele historia natural y útil es para 
la enseñauza de la g eografía, cosmografía y geografía física, sino 
de las salas de clases, dormitorios y, en general, ue todos los edifi
cios de los colegi()s de San Ignacio, Sag1'ado$ Cora zones, San P edro 
No'laseo y Exte1'nado de los Ag1lstinos, uos hún dejado plenamente 

satisfechos y complacicl"s. Esos establecimientos tienen ell ifi cios 

adecuados, que unen la higiene á la comodidad y sus gabinetes de 
ql1ímicn, física, museo de hi~toria natural y cl em,ls elelllentos de 
enseflanza, son tau compl etos com o Re puede desear para los fines 
ele una buena ell se ilanza de las ciencias fí sicas y natmales que 
corre::lp olitlell :.1 las hllllHl.nidades. 

«Quizás no es mejor el material de enseilanza en estos ramos que 
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posee el I ns t ituto Nacional, y en todo caso, e l más exigente y vivo 
a nhel o de la posesiólI de útiles conducentes á la buena enseiianza 
de los r nm os indicados L1ebe declararse satisfecho, obedeciendo á 
los móviles elevados y patr ió ticos de desear ó buscar el progreso 
r eal de la instrucció n en C hile, ora sea dada por los estableci
mien tos del Estado, ora pO I' establecimientos dirigidos por institu
cion es ó comuni dades relig iosas 6 por individuos particulares. 

«El estado de aseo, arreg lo y orden en los gabinetes r evelan una 
a tención intelig ente y esm erada; y ello el': natural, desde que los 
profesores son mi embros de las respectivas comunidades relig iosas, 
que r esi den en los mism os col eg ios, con exceFción del de San Pe
(11'0 .Nolasao en que el profeso l' es el presbítero Don Ni¡;an or l\Jo
yano, autor de tex tos de ma te máticas aprobados por el ConRejo. 
Son tam bié n bue nos y sufi cientes tí los fines de la enseilanza los 
ga bine tes y museos del coleg io de S anto Tomás de Ar¡uino, en 
donde las cl ases de quíDlica y fí s ica no están á carg o de sacerdo
t es de la com u nidad, sino de un profesor qne no reside en el co
legio. 

«Al hacer justi cia á los colegios relacionados y al uisipar toda 
eT!'ónea Ó equ i\"ocada idea que se pudiera abrigar sobre esta mate
r ia, creemos que para el Consejo debe ser motivo de congratuhción 
saber, corno lo es para los suscritos, que estas comunidades reli
giosas consagradas á la enseiianza no omi ten esfuerzo por darla 
comple t.a en los ram os ele las ciencias fí sicas y naturales y que 
poseen pa ra estos fines todos los útiles y elementos necesarios. 

«Senliwos uo poder decir lo m ismo de los colegi os 1nstiluto In
ternacional, Andrés B ello y Colegio I n(¡ lés. 

«Los ú t iles y elementos que poseen para la ensel1anza de las cien
cias fíll icas y naturales son muy limitad os y muy inferiores :í. los 
de los otros col egios; pero !l O de naturaleza tal que carezcan por 
comple to de ell os y de manera que las comisiones 110 puLlieran 
exami llar en lo absoluto. 

«Se hace sí, sentir la necesidad de qu e mejoren y compl eten ese 
material de enseñanza, r convendría qne volvi eran á ser inspeccio
nados en la época oportuna el el próximo al1 0 escolar. 

«Tal es lo qu e nos corresponde exponer al Consejo en dese mpe
ii o de la comi sió n qu e nos confirió. 

«Dins guard e al Consejo.-J. N. Hw'lado.- Ulrlar- icio Prado.
J ulio B añrldos Esp inosa.-Al Honorable Consejo de Instrucción 

PúLlica». 
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El Señor Cons3jero Silva Cruz, informando sobre el estado de 
la matrícula del liceo de Tacna, observó que este documento no 
consigna dato alguno ue la asistencia mellia de los alumnos á cada 
clase, ui explica por qué hay tanta desproporción entre el número 
de los que concurren ú. los tres primeros aftos de humanidades. 

Se acordó peuir los datos que haceu falta á este respecto. 
Con lo cual se levantó la Resiún.-J. JOAQuíN AGUlRRE.-A. 

Valde7'1"arna, Secretario General. 



SESION DE 29 DE SEPTIENIBRE DE 1890 

Fué presidida por el Sei10r Don José Joaqllín Agllirre, Rector 
de la Universidad; y asigtieron los Sei10res Consejeros Asta-Bu
ruaga, Ha rceló, Barros Borgoiío, ICspejo, Hurtado, Letel ier, Prado, 
Don U ldaricio, Sil\'a Cruz, Urrutia, y el Secretario General que 
suscribe. 

Leída y aprobada el acta Lle la sesión de l.· del que rige, el Se
ño r Rector confirió el grado de Licenciado en .Medicina y F(l1'

macia á Don Luis Marín Meneses, á fluien se entregó el corres
pon diente diploma. 

El mismo Seiíor Rector comunicó que con fecha. 15 del presente 
había con feriLlo e I grado de Licenciado en Le.lJes y Cie7U.'ias Políti
cas á Don Fermín GarcÍft Valenzuela, Don Anílml Rodríguez He
rrera, Do n Artemio Ramos Madrid y Don Hoberto Vera Calvo· 

Se mandó dejar cOJlstan cia. en el actn. 

En seg uida 88 (]ió cuenta: 
1." Del siguiente 0fi cio: 
«Nú mero 2,87:J.-Santiagn, 2 de sept.iclllbl'e tle 1890.-EI Se· 

fl or Ministro del In t erior e n oficio de 27 de agosto próximo paRa
do, dice á este Ministerio lo siguiente: 

«La Junta de Belleficencia de Santiag o, <i. quien Optll'tllnarnelltc 
se pidi(') inform e soure la /Iota de V. S., núnl ero 2,547, de 1.° ,]('1 

actual, (Iice á este Ministerio, COIl lecha :l2 del mismo lIles, lo que 

sIgue: 
((En AU ú ltima sesión se ha irnpucM,o la Junta ue la nut.a del Se

flor Ministro de Illstrucción Pública) S()\¡\'(~ la cllal ha desead() 
Y. S. le infurUle. 

«El Consej u de Tnstl'llcci<Ín Pública acorJó solicitar se propOl'
cione una ó más salas ell algullo de lo::! hospitales al profesor Don 
Francisco Puc:ma T., en <IonJe pue(la hacer su clase con el mate· 
rial necesario de ensefianza. 
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(iN o se expresa cual es la clase á que se refiere la petic ión. S u
ponernos ¡ e pid e sala pam apli ca l: iolJe ;; el e la cl ase de patolog ía 
g eneral, que es una de !as que profesa el doctor Puel ma. 

«La Escuela de Medicina ha exigido que las clíuicas se establez
can en el Hospital de San Vicell te de P aul. Se encuentran ya 
in s taladas ahí las de cirugía, de enferm edades de ni üos, de oculís
tica y de enfermedades nerviosas. 

«Se ha decidido se traslarlen también las clínicas internas, y no 
lo han hecho aún, esperando se t erm ine la sección de m uj eres en 
cOI!sicleracióB á que, mie utras t engan l()s allllllno~ q ue concurrir á 
San Francisco de B or.i a , le~ es m ás có mollo asistir á San J lIan de 
Dio!'. Se eree pudrían instalarse en San Vicente de Paul desde 
principios e1el año entra nte. 

«AcordaLlo está desde hace tiem po, y siendo las clí nicas in ternas 
las q ue requieren indispensablemente las salas desde (lue la ense
ñanza se hace Eólo snLre los en fermos, parece prudente esperar s u 
instalación antes el e elispouer de las sab~ pam otras explicacio nes 
por Illur importan t es que ellas sean. 

«Tan prollto como estas clí nicas se encuent ren ins taladas, se po
eirá apreciar de q ué salae y de qué número de enfermos se di spon
dni. para satisfacer la petición presen t ada por el Consejo de 1ns 
trucción P úbl ica. :N o poclría hoy tomar5e decisión alguna qne 
podrá ser contrariada por las necesidade" imprescin dibles de las 
clínicas que han de atend erse de preferellcia. 

«En el mismo caso que el doctor Pllelrna se hallan los Señores 
Valderrama, Izcluie rdo y S,Ul Cri s tóbal, p rofesores que s eucueu
tran en posesión de sa las que uti liza n en sus alum nos cuando les 
convien e, aunque sus cl ases no se a n clí nicas. 

«Se contemplari entonces también la sitnación ele los m édicos 
que atienden por nombrami en t .) lId G obierno y q ue te ndrían q ue 
dejar para los profesores. 

«Lo que tengo el honor ele transcribir á V. S . eu coutestación 
tí. su citada nota. 

«LI) que transcribo á Ud. en respuesta:L su oficio número 1:3 4. 

«Dios guard e á Ucl.-GR~ GORIO Dm:oso.-Al Re ctor de la, 
U ni versidach. 

CUlJ motivo de Rn íect ura, el Sellnl" Decano Barros B org oiío, 
después \l e encarece r la illJl,or t.an cia de los es tnJi os pr,ícticos en la 
c ie ucia métli cn, propuso que el COllS f>j O soli citara del Supremo Go
bierno que dé al hospital clínico de San Vicente de P aul una oro 
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ga nización que guarde armonía cuo las necesidades actuales de la 
enseüanza. 

Esta proposic ión, que originó nn detenido debate, en el cual to
m aron parte varios de los Sei10res Consejeros presentes, quedó 
pendien te por haberlo así pedido el Seiíor Consejero Hurtado. 

2." De una prov illencia del l\linisterio ele Instrnccit'n Pública, 
que TnalHln pasar al Co nsejo nu oficio del rector del liceo (le Anto
fagasta para que se ac ue rde solicitar la el' ación de una clase de 
inglés en dicho estaulecimiento. 

El Consejo, vistas las razon es indicadas en dicho oficio, acordó 
por unanim id a.d aceptar la medida propue5ta. 

El Secretario expuso que estaba concluida la impresión del tomo 
XIII (le las Obras comp letas del Señol" Don Ancll"Js Bello, tomo 
que contiene nn pr0yect o ill édito del Código Civil de Chile, prece 
dido tle una intl'lltlucción r2dactada pllr el Sciíor Don Miguel Luis 
Amunátegui Reyes; que 1'1 tomo Xl V comprenderá, entre otras 
ma terias , la COlimograJía del Se iíor Bell t1, oura dada ú la estampa 
en 18-:18 COI! a lgunas láminas anexas; que se le había hecho pre
sente la eonveniencia Je q l~e éstas fue ran gmbachs en el texto Je 
la obra; y CIne cumplía determinar al Consejo si autorizaba 6 no 
el gasto extraordi nario, cas i i nsignificante en la impresión, que 
podía ocasionar esta medida. . 

E l Consejo resolvió la afirmativa por unanimidad. 
E l Sellor Consejero Leteli er presentó !lna lista de más de ve in~e 

alumnos que se hall an eu aptitlllí de cl1t'sar el primer ailo ue lua
temáticas superiores en el li cco tl e Talea. 

Se mandó agl'rgar á SU A a ntecedentes. 
En seguida el Consejo se ocupó en resolver del modo que se ex

presa, las si gu ielltes dudas acerca de la circular IJlIe trasmite el 
acue rdo de la Corpo ración, celebrallo el 11 lle agos to últim o, rela
tivo á provee r en propietlarl las clases tl e IO :i establecimientos (le 

ins trucció ll secundaria: 
r. El rectur del liceo JlIi[jltel Luis Arnunálegui desea saber si, 

siendo va rio;! los p rofesores ale ma nes C]lIe (lé! seUlpeilan clases en 
ese estah lec imiento á virtud de contra tos, puedell ellos ser proplles
tos para cualq uiera as igllatura. 

Se acor(ló (lecide que lOA profesoreA eontr:1tados en el extranjero 
tiene n la propiedad de sus cl ases mieutras tlum el re ~pectivo con
tra to; pero pueden ser propuestos para el desempeüo de otras asig

naturas. 
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1I. El rector del liceo de 0\"a1le ]lreguuta s i la clas(~ de tenedu
ría de libros queda comprendida en la clase general de matem á ti
ca~, ó formará una clase especial que Jebe esti:narse s uLsistente. 

Se acordó contestarle que se atenga á la priwera parte de la 

disyuntiva. 

IlL El l'f'dor del liceo de Taica preg ullta cl1ál de dos profeso
res ele ruatenHí.ticas tiene más derecho para !;er preferido en la 
propiedad de la claHe. 

Sc acordó contestarle que esta. decisi ón corresponJ e al cuerpo 
Je profesores del estaLlecilllieflto. 

1 V. El rector del liceo de los Ángeles preg un ta qu~ sue7'le C01'1"en 
108 ]J/'rifeso/'es anxiliw'cs que lwy actualmente pa/'a el p rime?' wio. 

Se determinó avisrtrle que, según lo preceptuado en el supremo 
decrete, de 1.0 de octubre de 1887, las clases auxiliares sólo subsis
ten hasta la conclusión del aüo eHcolar que termina el 15 de enero 
del a.üo illmediatamente posterior al de su creación. 

Con lo cual se levantó la sesión, acordándo~e celebrar uua ex
traorrliuaria el miércoles elltrallte ti la hora reglamentaria.-J . 
• JOAQUÍN AGUllWE.-A.. Valderralll a, Secretario General. 

eh'Cu"'r emialla 1)01' el Señor Rector de la Unh'ersidad á los 
rectores de los establecimientos de imtl'ucción secundaria 

Suntiagn, 5 de septiembre de 1890.-El Consejo de Instrucción 
PúLlica, e n sesión de 11 el e agos to último, 1m acordado proveer eu 
propiedad las clases de ellselmllza secundaria que sean precisas, 
según la ley, eOIl objeto de implantal' el nuevo sistema de estudios 
deuoluinado concéntrico, puesto en vigor pUl' supremo decreto de 
10 de euero de 1889. Esta medida no obs ta tÍ que los profesores 
iuterinos que hoy existen puedan conservar sus empleos hastl1. que 
seau necesarios sus servicios y se complete todo el curso de estu
dios conforme á dicho sisterr.a. 

Para llevar á efecto este acuerdo, que tiende a dur estabilidad á. 
los empleados ti que se refiere, el Con,ujo me ha encargado diri
ginue ti Ud. por meÜio de esla Cirell lal", ú ti n de q \le el cuerpo de 
profesores q\lU Ud. pres ide, eu obedecillliento á lo dispnesto en el 
artÍl:ulo 35 de la ley de El de enero de H;79, lile proponga las per
souas t¡\le califique idóneas para servil' 105 C~H6oS respectivos. 



AN ALES DE LA UNIVERSIDAD,-SEPTI EMBRE DE 1890 191 

Cúmpl em e advertiL' Ú UcI, que en la provisión de las asig-Iluturns 
de religión, de frnnc~", de ing lés y de alemún, según lo ordenado 
por el su premo Jecreto de 6 de mnyo de 1879, no interviene el 

refe rillo cuerpo ll e pro fesore~, tocando, en cambio, á Ud, proponer
me los candidatos que conceptúe aptos para el desempeiío de estas 
clases. 

Debo además lIa.mar la. atención de Ud. á que los prof~sores 

que habr:u1 dc nombrarse cn propicdad serán ha.bilitados por su 
lJombrami ento para desempeüar asignaturas general es de historia 

y geografía, L1e matemá.ti cas, de ciencias fí sicas y lIaturales, de 
caste llano, dc lógica; pero e llos no tCIl(lr,ín ú su cargo por ahora 
lIIás flue la ellsciíanza (le los ramos pa.rticulares ti <¡Ile está n dedi

cados; r á medida. que vayan vacando clases del plan de estudios 
de hum anidaues de 8 de novi embre de 1880, éstas, por el solo he
cho de la va cancia, (1lleclanín anexa(las ti las asignaturas generales 
correspondien tes. 

Al celebrar el a cuerdo rcferido, la mente dc la Corporación fué 
recome ndar que las pl'opnes tas que bagan, tanto Ud. como el cuer
po (le profesores, recaiga.n en favor d e los actuales cmpleados in
terinos, ú menos que haya consid eraciones que obliguen <Í. procecieL' 
de un modo diverso en aet~~rminados casos. 

E l Consejo eoLima que la mellitla I}ue va á llevarse á cabo cons

tituye una de las base ~ para el éxito de la reforma de los estnuios, 

de que U d. Rer:i. cooperado r; y, si en la realización de aquélla, en
contrare Ud . algunas duJ as, sírvase hacerlas ll egar á mi noticia 
co n e l fin de que sean resuel tas por la au to ridad cOlllpe tente. 

Dios g uard e ú Ud.-J. J OAquíN AaUJRltF;.-A . Va!del'rama, 
Secreta r io G eneral. 


